
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO JUDICIAL DE

, VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
YULI CIRLEY HERRERA COY
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
5000:( 33 33 001 2015 00310 00 '

. Con ocasión de la prueba documental decretada en audiencia inicial, se allegó el Oficio No.
009363 del 12 de septiembre de 2016, mediante el cual la abogada de la Secretaría
General de COLMENA Seguros informa que según la base de datos de la entidad, la señora
YULI CIRLEY HERRERA COY identificada con e.e. No. 1.121.833.924 actualmente no se
encuentra afiliada a esa administradora, junto con los certificados de afiliación de los años
2012 a 2015 (folios 340 a 347) .

. La anterior prueba documental allegada, se incorpora al expediente para efectos de su
contradicción por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del e.G.P.,
apllcebles por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del C.P.A.e.A., a
fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes, se pronuncien con relación a la misma.

Una vez vencido el término anteriormente conferido, ingrésese el expediente al Despacho
para continuar con la etapa procesal correspondiente. '

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

.
S ALBERT HUERTAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINJS1M1lVO ORAl
DB. aRQJITO DE VDlAVICENCIO

N01lFICfaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 43 del 22 de noviembre de 2016, el cual se
avisa a quienes hay n s minis do su dirección electrónica.


